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• 
Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 
0385-2016-PE, del Poder Ejecutivo, Autógrafa 
de Ley Observada por el Poder Ejecutivo, 
"Ley que modifica los artículos 202 y 204 del 
Código Penal, la Primera Disposición Final 
del Código y pone en vigencia su artículo 
311 sobre la Usurpación y Desalojo 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016 — 2017 

Señor Presidente: 

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Vivienda y Construcción el Proyecto de 
Ley N° 385/2016-PE, Autógrafa Observada del Poder Ejecutivo, Ley que modifica los 
artículos 202 y 204 del Código Penal, la Primera Disposición Final del Código y pone 
en vigencia su artículo 1 sobre la Usurpación y Desalojo. 

Autógrafa de Ley Observada por el Poder Ejecutivo mediante Oficio N° 132-2012- PR, 
de 8 de junio del 2012, suscrita por el ex Presidente Constitucional de la República, 
señor 011anta Humala Tasso, y el ex Presidente del Consejo de Ministros, señor Oscar 
Valdés Dancuart. 

De conformidad con el Acuerdo de Consejo Directivo N° 019-2016-2017 CONSEJO-
CR, de fecha 7 de setiembre del 2016, actualizandose el Proyecto de Ley N° 288, 
568/2011-CR, asignándosele el N° 385/2016 PE. 

El presente dictamen se votó en la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Vivienda y Construcción realizada el Miércoles 08 de Marzo del 2017, votando por su 
no aprobación y envió al archivo los señores congresistas presentes miembros titulares 
Marisa Glave Remy, Glider Ushñahua Huasanga, Carlos Tubino Arias Schereiber, Osias 
Ramírez Gamarra, Bienvenido Ramírez Tandazo, Zacarías Lapa Inga, Miguel Román 
Valdivia, así como los congresistas accesitarios Percy Alcalá Mateo. 

I- Situación Procesal 

El Proyecto de Ley N° 38512016-PE, del Poder Ejecutivo, ingresó al 
Departamento de Trámite Documentario con fecha 12 de octubre de 2016, y fue 
derivado a la Comisión el 15 de noviembre del 2016, como segunda Comisión 
Dictaminadora, encontrándose como primera Comisión Dictaminadora, la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 

y Antecedente Legislativo 

- Consta en los antecedentes la autógrafa de ley de fecha 24 de mayo del 2012 
suscrita por el ex Presidente del Congreso de la República, Daniel Abugattas 
Majluf y el ex Vicepresidente del Congreso la República, Manuel Merino de 
Lama. 

- La referida autógrafa de ley fue enviada al ex Presidente de la República, 
011anta Humala Tasso, quien al amparo del artículo 108° de la Constitución 
Política y el artículo 80° del Reglamento del Congreso de la República, 

formula observación conjuntamente con el ex Presidente del Consejo 
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